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A Y U N T A M I E N T O S

AJOFRIN

La Corporación municipal, en sesión celebrada el pasado día 21 de diciembre del presente
año aprobó, inicialmente, el presupuesto general para el ejercicio de 2010, así como la plantilla
de personal, la relación de los puestos de Trabajo junto con la oferta de empleo público para el
ejercicio del año 2010 que en dicho presupuesto se contempla. Así mismo en el mencionado
Pleno se aprobó el presupuesto para el ejercicio de 2010 de la Sociedad Promoción y Desarrollo
Industrial y Social de Ajofrín, S.L., consolidado con el del Ayuntamiento.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en los artículos 169, 170 y ss. del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, podrán presentar reclamaciones, en el plazo de quince días.
De no presentarse reclamaciones, en dicho plazo, el acuerdo inicial se elevará a definitivo y, en
previsión de tal circunstancia, se hace público el presupuesto consolidado resumido por capítulos,
al igual que se relaciona la plantilla de personal.
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PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO
DE ESTA ENTIDAD APROBADAS JUNTO

CON EL PRESUPUESTOS GENERAL
PARA EL AÑO 2010

PERSONAL FUNCIONARIO.
Una plaza altos cargos con dedicación exclusiva.
a) Funcionarios de carrera.
Administración General.
Una plaza de Secretario-Interventor. Funcionario con Habilitación de Carácter Estatal.

Grupo A2. Nivel C.D. 26. En propiedad.
Una plaza de Administrativo. Grupo C1. Nivel C.D. 22. En propiedad.
Dos plazas Agente de la Policia Local. Grupo C1. Nivel C.D. 18.
Un Animador Coordinador Deportivo y encargado de las instalaciones. Grupo C2. Nivel

C.D. 18. En propiedad.
b) Personal laboral.
Una plaza personal laboral eventual.
Una plaza electricista de servicios múltiples.
Tres plazas peón jardineros.
Una plaza auxiliar administrativo.
Una plaza auxiliar atención e información al ciudadano.
Una plaza bibliotecaria.
Dos plazas encargadas de la limpieza de los edificios municipales. A tiempo parcial.
Una plaza Profesora de Educación de Adultos a tiempo parcial.
Cinco plaza de Auxiliar Hogar Ayuda a Domicilio a tiempo parcial. En convenio con Bienestar

Social.
Una plaza Agente de Desarrollo Local. En convenio con el Sepecam.
Dos plazas Monitor de Deportes. A tiempo parcial.
Una plaza personal encargado general y encargado transporte personal Centro de día.
Dos plazas auxiliares geriatría atención y cuidado personal Centro de día.
Una plaza Terapeuta ocupacional atención y cuidado personal Centro de día.
Una plaza limpieza edificio Centro de día.
Dos plazas socorrista piscina.
Dos plazas taquillero piscina.
Tres plazas auxiliar de Jardín de Infancia en convenio con Bienestar Social.
Una plaza Directora CAI en convenio con Bienestar Social.
Una plaza personal de limpieza C.A.I. a tiempo parcial en convenio con Bienestar Social.
Otros contratos temporales sujetos a convenio.
Ajofrín 22 de diciembre de 2009.-El Alcalde, Pedro Alguacil Ruiz.
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